
 

Popayán junio de 2023. 

Doctora: 

 

GLADYS CARREÑO VILLAREAL 

JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN. 

E.   S.   D. 

 

Ref: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA. 

Dte:  LUIS GERARDO SANCHEZ QUIÑONEZ| 

Ddos: GERARDO ANIBAL MURILLO CASTRILLON  Y/O 

Rad: 190001-4003-002-2022-0341-00 

 

JORGE EDUARDO PEÑA VIDAL, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificado con la 

cedula de ciudadanía No: 76318.094 de Popayán. Abogado titulado inscrito y en ejercicio 

portador de la tarjeta profesional No: 142819 del Consejo Superior de la Judicatura 

actuando en mi calidad de apoderado del señor GERARDO ANIBAL MURILLO CASTRILLON, 

mayor de edad, vecino y residente en Popayán, identificado con la cedula de 

ciudadanía No: 76. 305. 099 de Popayán, demandado dentro del proceso de la 

referencia, de manera respetuosa y por medio del presente escrito y previo 

reconocimiento de personería, y estando dentro del término legal para hacerlo, me 

permito descorrer la demanda de la referencia y presentar RECURSO DE REPOSICION 

contra el auto interlocutorio numero: 1488 del 14 de julio de 2022 teniendo en cuenta los 

siguientes fundamentos: 

 

En primer lugar el demandante pretende prescribir una supuesta porción de terreno del 

bien inmueble en mayor extensión con matricula inmobiliaria número: 120-36465 de la 

oficina de regsitro de instrumentos públicos de la ciudad de Popayán, pero se hace 

necesario señalar señoría que el demandante de manera errada hace una conversión y 

prorratea prácticamente el avalúo del bien inmueble para efectos de fijar la cuantía del 

pretendido local comercial, esto es un error de la demandante, porque la competencia 

para esta cal sede procesos se fija por el valor del avalúo catastral del bien inmueble en 

este caso el avalúo del predio ascendía para el año 2022 en la suma de $ 871.494.000 

 

Significa entonces que se debe aplicar el art 25 del código general del proceso que a su 

tenor dicta: 

 

Son de mayor cuantía cuando versan sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Y aplicación del artículo 20 del código general del proceso  que cita competencia de los 

jueces civiles del circuito en primera instancia: 

 

1. de los contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados  en relaciones de 

naturaleza agraria salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa 

 

Ahora bien el despacho  tal vez por eroro involunatrio no observo que el 

demandamte por lo menos debio allegar un dictamen pericial del predio que 

pretende prescribir para con ello dar el valor del avaluo del mismo, puesto que el 

demandante asume y le da un valor a una franja del predio sin tener encuenta 



incluso que el bien inmeuble que es un bien urbano, incluso aun no es susceptible 

de division. Mal hace el demandante al darle un avaluo tomando sin la existencia 

real de un dictamen con el cual poder fijar la competencia de la demanda en 

mencion. 

 

PETICION:  

Asi las cosas de manera respetusoa solicitoal despacho se sirva: 

PRIMERO: 

 REPONER para REVOCAR  el auto interlcutorio 1488 del 14 de julio de 2022 y en su 

lugar rechazar la demanda que hoy ocupa a su despacho para ser enviada a la oficina 

de reparto de la ciudad de Popayán 

Allego: 

Poder conferido al suscrito y documentos de identificación. Teniendo en cuenta que ya 

me fue reconocida la personería como tal  

Recibo  de pago de impuesto predial del bien inmueble para verificar el avalúo del año 

2022 

 

NOTIFICACIONES: 

Al suscrito en la calle 33 norte nuemro 16-28 barrio campobello de la ciudad de 

popayan email: jorgeepv@hotmail.com cel. 311 645 5143 

a mi represnetado en la direccion plasmada por el demadante en la demnada 

 

JORGE EDUARDO PEÑA VIDAL 

CC No: 76. 318. 094 de Popayán 

T.P. No: 142819 del C.S. de la J. 

Email:jorgeepv@-hotmail.com 

Celular: 311.645.5143. 
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